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Buenos Aires, 26 de febrero de 2026

RES. CM Nº 17/2026

VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 31, el Dictamen de la Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y
del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 4/2026,
la  Resolución  de  la  Presidencia  de  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y
Planificación Estratégica N° 7/2026 y el TAE A-01-00004182-9/2026; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el TAE mencionado en el Visto, el Director General
y la Directora de Administración de la Dirección de Juicio por Jurados del Consejo de la
Magistratura  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  elevan  una  propuesta  de
realización de la jornada federal titulada: “Juicio por Jurados y Perspectiva de Género:
prácticas y desafíos en clave federal”, a desarrollarse el 16 de marzo a las 14 horas, con
sede formal en el Salón Plenario de este Consejo bajo modalidad virtual, a efectos de
garantizar su alcance federal.

Que la actividad se enmarca en la semana conmemorativa del 8 de
marzo  y  reviste  especial  relevancia  institucional  en  tanto  será  co-organizada  por  la
Dirección de Juicio por Jurados junto al Centro de Justicia de la Mujer, la Oficina de la
Mujer  y  Género  del  Centro  de  Justicia  de  la  Mujer,  así  como  con  las  unidades
Consejeros de la Dra. Gabriela Cármen Zangaro y del Dr. Luis Esteban Duacastella, en
el marco del “Programa Integral para la Incorporación de la Perspectiva de Género en
el Juicio por Jurados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 

Que el encuentro tiene por finalidad generar un espacio federal de
reflexión  e  intercambio  sobre  la  incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  las
distintas etapas del juicio por jurados —audiencia de selección, instrucciones iniciales y
finales, prevención de la revictimización y buenas prácticas institucionales— a partir de
la exposición de experiencias provinciales y el debate interdisciplinario. 

Que  se  prevé  una  duración  estimada  de  dos  horas  y  media,
contemplando exposiciones breves de representantes de distintas jurisdicciones del país
y  un  espacio  final  de  debate,  con  el  objetivo  de  avanzar  en  la  elaboración  de
lineamientos orientadores que fortalezcan estándares de igualdad real, no discriminación
y justicia participativa con enfoque de derechos.
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Que intervino la Comisión de Transferencia del Poder Judicial de
la Nación y del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
emitiendo  el  Dictamen  N°  4/2026  proponiendo  a  este  Plenario  de  Consejeros  la
aprobación de la Jornada.

Que,  a  su  vez,  de  igual  manera  se  expidió  la  Comisión  de
Fortalecimiento  Institucional  y  Planificación  Estratégica,  mediante  Resolución  de  la
Presidencia de la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica
N° 7/2026.

Que  este  Plenario  comparte  los  criterios  esgrimidos  por  las
comisiones intervinientes, dejándose constancia que la presente decisión se adopta por
unanimidad. 

                                    Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo 1º:  Aprobar  la realización la realización de la jornada  “Juicio por Jurados y
Perspectiva de Género: prácticas y desafíos en clave federal”, a desarrollarse el 16 de
marzo a  las  14  horas,  con sede  formal  en  el  Salón Plenario  de  este  Consejo  de  la
Magistratura, bajo modalidad virtual por las razones expuestas en los Considerandos de
la presente Resolución.

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a la Comisión de Transferencia del Poder Judicial
de la Nación y del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires,  a  la  Comisión  de  Fortalecimiento  Institucional  y  Planificación  Estratégica,
publíquese  en  la  página  de  internet  oficial  del  Consejo  de  la  Magistratura
(https://consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.
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